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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO

5690 Corrección de erratas de la versión castellana del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de junio de
2024 por el que se autoriza la modificación del Anexo 21 de la Ley 12/2023, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2024 para
introducir el módulo económico de financiación para otros gastos, de material especializado y salidas
escolares de los alumnos de las aulas UEECO de los centros educativos privados concertados

En el Boletín Oficial de les Illes Balears n.º 77, de 8 de junio de 2024, se ha publicado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de junio de
2024 por el que se autoriza la modificación del Anexo 21 de la Ley 12/2023, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2024 para introducir el módulo económico de financiación para otros gastos, de
material especializado y salidas escolares de los alumnos de las aulas UEECO de los centros educativos privados concertados , en el cual se
han detectado unas erratas en la versión castellana enviada a publicar.

Atendiendo todo lo anterior y de acuerdo con el artículo 19.2 y 19.4 del Decreto 68/2012, de 27 de julio, por el cual se regula el Boletín
Oficial de las Islas Baleares, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

Rectificar las erratas advertidas en la publicación de la versión castellana del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2024 por el
que se autoriza la modificación del Anexo 21 de la Ley 12/2023, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears para el año 2024 para introducir el módulo económico de financiación para otros gastos, de material especializado y
salidas escolares de los alumnos de las aulas UEECO de los centros educativos privados concertados, en el sentido de:

En la página 26619

Donde dice:

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, propongo al Consejo de Gobierno que adopte lo siguiente:

Debe decir:

De acuerdo con todo lo expuesto anteriormente, el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero de Educación y Universidades, en
la sesión de 7 de junio de 2024, adoptó entre otros el Acuerdo siguiente:

Donde dice:

Palma, 7 de junio de 2024

El consejero de Educación y Universidades
Antoni Vera Alemany

Debe decir:

Palma, 7 de junio de 2024

La secretaria del Consejo de Gobierno
Antònia Maria Estarellas Torrens

 

Palma, en fecha de la firma electrónica (10 de junio de 2024)

La secretaria general
(María José Bauzá Alonso)
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